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JUICIO: MOLINA, CARLOS ALBERTO c/ DE MURUZABAL S.R.L. s/ COBRO DE PESOS -
EXPTE. N° 33/21.

Presento a despacho e informo, que:

1) En fecha 03/11/2023 se notificó a la parte demandada el decreto del 01/11/2023, especialmente
punto 2): "Córrase traslado a la parte demandada por el término de CINCO DÍAS, a fin de que conteste los
agravios presentados por la parte actora, bajo apercibimiento de ley (Art. 125 CPL), haciéndose constar que
la presentación que contiene la expresión de agravios se encuentra agregada al expediente digital con fecha

31/10/2023 horas 22:16 (aceptada el 01/11/2023) para su correspondiente consulta".

2) En ese contexto, el plazo comenzó a correr el 06/11/2023 y venció el 10/11/2023, con cargo
extraordinario el 13/11/2023 a horas 10:00, sin que la parte mencionada haya efectuado
presentación alguna al respecto.

3) Es todo cuanto puedo informar. Secretaría. Monteros, 14 de noviembre de 2023. 33/21-REC

Actuación firmada en fecha 14/11/2023

Certificado digital:
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